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Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA
E. S. D.

Por medio del presente, actuando en representación del SETP SANTA MARTA S.A.S., y de conforme
al poder conferido, me permito presentar excepciones de mérito dentro del proceso ejecutivo laboral
adelantado en este despacho por el señor JESÚS PERALTA BURGOS, con radicado  47-001-41-05-001-
2018-00316-00

En el cuerpo del presente correo se anexa lo correspondiente al memorial sobre excepciones y sus
respectivos anexos.

De ustedes, 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ
CC. 1.082.881.825
T.P. 303.769 

-- 


FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948



 

Dirección: Cl. 25 No. 2-82 | Santa Marta, Colombia Teléfono: 318 712 6534 | (05) 4204021 
Email: fonsecafonsecaabogados@gmail.com 

 
seSeSanta Marta 29 de abril de 2021 

 

 

Honorable,  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA 

E. S. D. 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante:  JESÚS ENRIQUE PERALTA BURGOS 

Ejecutado:  GESTIÓN Y PROYECTOS CONSTRUCCIONES GROUP S.A.S., 

COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL SUCURSAL COLOMBIA, COMSA 

COLOMBIA S.A.S., PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO 

LIMITADA - PROFINCO LTDA y SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE SANTA MARTA - SEPT SANTA MARTA S.A.S. 

Radicado: 47-001-41-05-001-2018-00316-00 

Asunto:  EXPECIONES 

 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ, abogado titulado, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.082.881.825 expedida en Santa Marta y portador de 

la tarjeta profesional No. 303.769 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi condición de abogado de FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S, que a 

su vez actúa como como apoderado judicial sustituto del SISTEMA 

ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP SANTA 

MARTA S.A.S., conforme poder conferido por su Gerente General y Representante 

Legal. Dr. DIEGO ARMANDO LÓPEZ ORTEGA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.632.793; estando dentro del término legal, me permito presentar 

excepciones de mérito dentro de la demanda ejecutiva instaurada por el señor 

JESÚS PERALTA BURGOS, en los siguientes términos: 

EXCEPCIONES 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

Es del caso que mi representada, el SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP SANTA MARTA S.A.S., ostenta la naturaleza 

de una Empresa Industrial y Comercial del Estado, de acuerdo con el capítulo 

primero de sus estatutos, el cual reza: 
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seSe ARTICULO 1°. DENOMINACIÓN Y NATURALEZA: La sociedad se denominará 

“SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA, 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA” – entidad que podrá utilizar la 

sigla “SETP SANTA MARTA S.A.S. y es una Sociedad por Acciones 

Simplificadas del orden Distrital de carácter industrial y comercial con aportes 

públicos y cuenta con personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestal y patrimonio propio. Constituida por entidad pública, 

regulada por la Ley 1858 de diciembre 5 de 2008 y las reglas aplicables a las 

sociedades anónimas, así como lo previsto en el articulo 85 y siguientes de la 

ley 489 de 1998 y sus decretos reglamentarios. 

Es en virtud de ello que, tratándose de procesos ejecutivos, debe darse aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 307 del Código General del proceso, el cual indica: 

EJECUCIÓN CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO. Cuando la 

Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de 

dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 

respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 

aclaración. 

De conformidad con la disposición señalada, es preciso recordar que, en el presente 

caso, la sentencia por medio de la cual se condenó al SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRÁSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA, a pagar las acreencias laborales 

reconocidas en favor del señor Peralta Burgos, fue proferida el 23 de febrero del 

año en curso, sentencia que de acuerdo con  el artículo 302 del Código General del 

Proceso, se encuentra ejecutoriada desde la misma fecha en que se profirió la 

decisión en audiencia, dado que por tratarse de un proceso de única instancia, no 

admite recurso contra la misma. 

Así las cosas, al contraponer la normatividad sobre la oportunidad para librarse 

mandamiento de pago en el asunto de la sentencia del 23 de febrero de 2021, se 

evidencia que, a la fecha no ha transcurrido el término señalado para ejecuciones 

contra entidades de derecho público. 

Del mismo modo, es preciso indicar que de acuerdo con el Decreto 2469 de 2015, 

por el cual se reglamenta el pago de los valores dispuestos en sentencia, señala en 

su capítulo 5, artículo 2.8.6.5.1. concerniente a las solicitudes de pago de 

sentencias judiciales, el apoderado del señor Peralta Burgos, no ha presentado lo 

propio ante el SETP SANTA MARTA y de ello no se aportó prueba alguna en su 

solicitud. 
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seSePara efectos de brindar mayor claridad, me permito citar el procedimiento en 

concreto al cual se refiere la norma referenciada: 

Solicitud de pago. Sin perjuicio del pago de oficio por parte de la entidad 

pública, quien fuere beneficiario de una obligación dineraria a cargo de la 

Nación establecida en una sentencia, laudo arbitral o conciliación, o su 

apoderado, podrá presentar la solicitud de pago ante la entidad condenada 

para que los dineros adeudados le sean consignados en su cuenta 

bancaria. Esta solicitud deberá ser presentada mediante escrito donde se 

afirme bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado otra solicitud 

de pago por el mismo concepto, ni se ha intentado el cobro ejecutivo. Para 

tales efectos se anexará a la solicitud, la siguiente información: 

a. Los datos de identificación, teléfono, correo electrónico y dirección de los 

beneficiarios y sus apoderados. 

b. Copia de la respectiva sentencia, laudo arbitral o conciliación con la 

correspondiente fecha de ejecutoria. 

c. El poder que se hubiere otorgado, de ser el caso, el cual deberá reunir los 

requisitos de ley, incluir explícitamente la facultad para recibir dinero y estar 

expresamente dirigido a la entidad condenada u obligada. 

d. Certificación bancaria, expedida por entidad financiera, donde se 

indique el número y tipo de cuenta del apoderado y la de aquellos 

beneficiarios mayores de edad que soliciten que el pago se les efectúe 

directamente. 

e. Copia del documento de identidad de la persona a favor de quien se ordena 

efectuar la consignación. 

f. Los demás documentos que por razón del contenido de la condena u 

obligación, sean necesarios para liquidar su valor y que no estén o no deban 

estar en poder de la entidad, incluidos todos los documentos requeridos por 

el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF-Nación para realizar los 

pagos. 

De conformidad con lo señalado en el inciso quinto (5º) del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011 la 

solicitud de pago presentada por los beneficiarios dentro de los tres (3} mes

es siguientes a la ejecutoria de la providencia judicial, impedirá la suspensión 

de la causación de intereses, siempre y cuando sea presentada con la 

totalidad de los requisitos y documentos anteriormente señalados. De igual 
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seSe manera, una vez suspendida la causación de intereses, la misma se 

reanudará solamente cuando la solicitud sea presentada con la totalidad de 

los requisitos y documentos de que trata este artículo. 

Por todo lo anterior, es evidente que al no haberse presentado la solicitud del pago 

de la sentencia ante mi poderdante y no haber transcurrido el término de los 10 

meses para que se libre mandamiento de pago, se considera procedente presentar 

recurso de reposición contra el auto de fecha 14 de abril del año en curso, con 

motivo a la falta de jurisdicción y competencia de su despacho en el presente 

asunto. 

FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO: 

Sobre el particular, tenemos que de acuerdo artículo 307 del CGP que prevé el 

término 10 meses para ejecutar condenas en contra de la Nación, el mandamiento 

de pago librado en el caso concreto, es cuestionable por cuanto la demanda fue 

interpuesta sin haber transcurrido el término señalado, lo que la hace 

extemporánea la solicitud del demandante por carencia del requisito de 

exigibilidad. 

Sobre la exigibilidad de los títulos ejecutivos, el artículo 442 del CGP, establece lo 

siguiente:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

De lo cual, se tiene que estos deben gozar de dos tipos de condiciones de acuerdo 

con la Sentencia T-747 de 2013:  

i) Formales: 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que 

dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos 

y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, 
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seSe o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme. 

ii)  Sustanciales: 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación 

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado 

debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, 

o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 

a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura 

y simple ya declarada 

(…) 

En ese entendido, el Juez debe determinar si en el caso que se somete a su 

consideración se dan los supuestos en la norma. 

Por lo anterior, se considera procedente invocar como excepción la falta de 

exigibilidad de la sentencia del 23 de febrero de 2021 como título ejecutivo, toda 

vez que por ser el SETP SANTA MARTA S.A.S., una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado con aportes públicos y por ostentar esta calidad, le condiciona al 

demandante a esperar el término de 10 meses contados desde la ejecutoria de la 

sentencia y agotar el trámite previsto en el artículo 2.8.6.5.1Decreto 2469 de 2015, 

que establece el trámite que debe seguir el beneficiario de la sentencia para hacer 

el registro del pago de la misma ante el ordenador del gasto de la entidad. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA: 

Es preciso recordar que la sentencia proferida por esta célula judicial, resolvió no 

solamente condenar al pago de las acreencias laborales al SETP SANTA MARTA 

S.A.S., sino que también obliga en la misma medida a NACIONALES DE SEGUROS 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES para que en virtud de la póliza del 

seguro de cumplimiento estatal 400001127, pague al SETP SANTA MARTA, el valor 

que le fue reconocido al señor Peralta Burgos en el proceso ordinario laboral de 

única instancia, indicando:  
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seSe Cuarto. Condenar al asegurador NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS GENERALES  a reembolsar al asegurado beneficiario SISTEMA 

ESTRÁTEGICO DE TRASNPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP SANTA 

MARTA S.A.S,  en virtud de la póliza del seguro de cumplimiento estatal 

400001127, las sumas de dinero que ésta sufrague en cumplimiento de la 

presente sentencia por concepto de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales del trabajador JESÚS ENRIQUE PERALTA 

BURGOS, hasta la concurrencia de la suma asegurada. 

Situación que permite indicar que el valor de la sentencia en favor del señor Peralta 

Burgos, debe ser asumido por la aseguradora, en efectividad de la póliza de seguro 

que como beneficiario ampara al SETP SANTA MARTA S.A.S., lo que, hasta la fecha, 

no se ha materializado, por lo que deberá este despacho, dar aplicación a lo previsto 

en el artículo 278 del CGP, el cual indica:  

CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos o 

sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 

las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven 

los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 

Por lo anterior, es procedente invocar como excepción la falta de legitimación por 

pasiva del SETP SANTA MARTA S.A.S., dentro del proceso ejecutivo librado por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta en favor del 

señor Jesús Peralta Burgos. 

PRETENSIONES 

PRIMERO. Se declare probada la excepción de falta de competencia dentro del 

presente asunto, por cuanto el demandante presentó la solicitud de manera 
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seSeextemporánea, no habiendo esperado el término previsto por la norma a la tratarse 

de un ejecutivo contra entidad pública. 

SEGUNDO. Se declare probada la excepción de falta de exigibilidad como título 

ejecutivo, con relación a la sentencia del 23 de febrero de 2021 proferida dentro del 

proceso ordinario laboral en favor del señor JESÚS PERALTA BURGOS. 

TERCERO. Se declare probada la excepción de carencia de legitimidad en la causa 

por pasiva, en virtud de que es NACIONALES DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS GENERALES, la obligada a realizar el pago de la sentencia reclamada 

por el señor Peralta Burgos, de acuerdo con la póliza del seguro de cumplimiento 

estatal 400001127, expedida en favor del SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP SANTA MARTA S.A.S., y del 

numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia del 23 de febrero de 2021 

dictada por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta. 

CUARTO. Se dicte sentencia anticipada dentro de este proceso ejecutivo por 

encontrarse acreditadas las excepciones propuestas 

ANEXOS: 

- Poder para actuar  

- Mensaje de datos 

- Copia de los Estatutos del SETP SANTA MARTA S.A.S. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Se recibe notificación de conformidad con la información aportada dentro del 

proceso en referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 

CC. 1.082.881.825 

T.P. 303.769  
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Sebastian Arboleda Cruz <sebastian.arboleda.cruz@gmail.com>
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1 mensaje

Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com> 29 de abril de 2021, 16:05
Para: sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Doctor
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 
sebastian.arboleda.cruz@gmail.com 

Cordial saludo, 

POR MEDIO DEL PRESENTE MENSAJE DE DATOS, CONFIERO PODER A USTED PARA QUE SE CONSTITUYA
COMO PARTE  EN REPRESENTACIÓN DEL SETP SANTA MARTA S.A.S., AL INTERIOR DEL PROCESO
EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR JESUS ENRIQUE PERALTA BURGOS CONTRA EL SETP SANTA
MARTA S.A.S. Y OTROS. 

El anterior otorgamiento, como consecuencia del poder que otorgara el Dr. Diego López Ortega, Gerente Gral. del SETP
SANTA MARTA S.A.S., a la firma de abogados que presido, FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.  

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes; anexando para el efecto: i) Poder otorgado por el SETP SANTA
MARTA S.A.S. a Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S.; ii) Constancia de envío de poder por mensaje de datos,
conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020; iii) Decreto de nombramiento y acta de posesión del Dr. Diego Armando
López Ortega como Gerente del SETP SANTA MARTA S.A.S.; iv) Certificados de existencia y representación del SETP
SANTA MARTA S.A.S. y Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S. y; v) Poder otorgado por la suscrita a usted, en calidad de
representante legal de la firma apoderada. 

De usted, 

Cordialmente, 

IRIS FONSECA LIDUEÑA 
Representante Legal 

--  

FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.
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Señor
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA. 

Por medio de la presente me permito adjuntar nuevamente los anexos referenciados en los correos
anteriores, toda vez que se cometió un error involuntario al cargar los respectivos.

Documentos que corresponden a los poderes para actuar de la Firma Fonseca & Fonseca, el Dr.
Sebastián Arboleda, cámara de comercio de Fonseca & Fonseca y el SETP SANTA MARTA S.A.S., el
decreto No. 514 y acta 373 de 2020, así como las respectivas constancias de mensajes de datos de los
poderes otorgados.

Se aportan los documentos con copia a las partes.

El jue, 29 abr 2021 a las 17:00, Fonseca & Fonseca Abogados
(<fonsecafonsecaabogados@gmail.com>) escribió:


Procedo a adjuntar el poder correspondiente para actuar, con copia a las partes. 


El jue, 29 abr 2021 a las 16:54, Fonseca & Fonseca Abogados
(<fonsecafonsecaabogados@gmail.com>) escribió:


Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA
E. S. D.

Por medio del presente, actuando en representación del SETP SANTA MARTA S.A.S., y de
conforme al poder conferido, me permito presentar excepciones de mérito dentro del proceso
ejecutivo laboral adelantado en este despacho por el señor JESÚS PERALTA BURGOS, con
radicado  47-001-41-05-001-2018-00316-00

En el cuerpo del presente correo se anexa lo correspondiente al memorial sobre excepciones y sus
respectivos anexos.

mailto:fonsecafonsecaabogados@gmail.com
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De ustedes, 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ
CC. 1.082.881.825
T.P. 303.769 

-- 


FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948





-- 




FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948

-- 


FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948



 

 
Dirección: Cl. 25 No. 2-82 | Santa Marta, Colombia 

Teléfono: 318 712 6534 | (05) 4204021 
Email: fonsecafonsecaabogados@gmail.com 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (REPARTO) 

E.                                            S.                                  D. 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER  

RADICADO No: 2018-00316-00 

DEMANDANTE: JESÚS ENRIQUE PERALTA BURGOS 
DEMANDADO: SETP SANTA MARTA S.A.S.   
 

 
IRIS MARÍA FONSECA LIDUEÑA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 65.742.222 expedida en Ibagué, actuando en calidad de Representante Legal de FONSECA 

& FONSECA ABOGADOS S.A.S. con número de Nit. 830012239-6, comedidamente manifiesto a usted que 

mediante el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado  SEBASTIAN DAVID 

ARBOLEDA CRUZ igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado  en ejercicio, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.082.881.825 expedida en Santa Marta y Portador de la Tarjeta 

Profesional No. 303.769 del H. C.S. de la J., para que en nombre y representación del SETP SANTA MARTA 

S.A.S.  se constituya como parte del proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la entidad.  Lo 

anterior, conforme poder que a su vez otorgara a la sociedad que represento, el Gerente General de la 

entidad, Dr. DIEGO ARMANDO LÓPEZ ORTEGA. 

Con el presente poder, SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ queda ampliamente facultado para realizar 

las actuaciones necesarias para la defensa de los intereses del SETP SANTA MARTA S.A.S. en el proceso 

de la referencia, especialmente las contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes. 

Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderada en los términos y para los efectos 

conferidos en el presente poder. 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

IRIS MARÍA FONSECA LIDUEÑA 

C.C. 65.742.222 de Ibagué 

Representante Legal Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S. 

 

Acepto,  

 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 

C.C. No. 1.082.881.825 

T.P. 303.769 del H. C.S. de la J. 
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Abogados Fonseca & Fonseca <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER | PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR JESÚS
PERALTA BURGOS CONTRA EL SETP SANTA MARTA S.A.S. 
1 mensaje

DIEGO ARMANDO LOPEZ ORTEGA <info@setpsantamarta.gov.co> 29 de abril de 2021, 15:34
Para: Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>

Por conducto del presente mensaje de datos otorgo poder a la firma de
abogados Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S., en los términos del archivo
adjuntado. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del
Decreto 806 de 2020. 

Señores
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA
E.                                                    S.                           D.
 
REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER
 
 
DIEGO ARMANDO LÓPEZ ORTEGA mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.632.793, actuando en nombre y representación de la Sociedad SISTEMA ESTRATÉGICO
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA –  SETP SANTA MARTA S.A.S. identificada con el Nit.
No. 900342579-4, comedidamente manifiesto a usted, que mediante el presente escrito confiero poder
especial, amplio y suficiente a la sociedad FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.[1] representada
legalmente por la Dra. IRIS MARÍA FONSECA LIDUEÑA  identificada con la Cédula de Ciudadanía
No.65.742. 222 expedida en Ibagué y portadora de la Tarjeta Profesional N° 81.659 del Consejo Superior de la
Judicatura; para que actúe como apoderado judicial y en nombre y representación del SETP SANTA MARTA
S.A.S., dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por el señor JESÚS ENRIQUE PERALTA BURGOS, en
el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSA DE SANTA MARTA, con número de radicado 47-001-41-
05-001-2018-00316-00
 
 
FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S. queda expresamente facultado para sustituir, designar, conciliar,
transigir, recurrir, reasumir, realizar las actuaciones necesarias para la defensa de los intereses del SETP
SANTA MARTA S.A.S., y en general llevar a cabo todas aquellas gestiones tendientes al cabal cumplimiento
de sus funciones conforme al artículo 77 del CGP.
 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos y para los efectos
conferidos en el presente poder.
 
 Atentamente, 

--  
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Diego Armando López Ortega

Gerente General

Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta S.A.S. 

PBX. (57-5) 4317777 

Cl. 24 No. 3-99, Edificio Banco de Bogotá – Oficina 1202 

www.setpsantamarta.gov.co

¡Antes de imprimir este correo, verifique si es realmente necesario!
La información contenida en este E-mail es personal y confidencial, por tanto sólo puede ser utilizada por la persona o
entidad a la cual va dirigida.  Por lo anterior se aclara que si usted no es el destinatario de este mensaje y lo recibe
por error, favor eliminar su contenido y comunicar mediante reenvío.  La retención, distribución, copia o revelación de
este material está prohibido y será sancionado según la Ley.
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Sebastian Arboleda Cruz <sebastian.arboleda.cruz@gmail.com>

OTORGAMIENTO PODER | PROCESO EJECTUVIO LABORAL JESUS PERALTA
BURGOS CONTRA SETP SANTA MARTA S.A.S.| RAD. 2018-316 
1 mensaje

Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com> 29 de abril de 2021, 16:05
Para: sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Doctor
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 
sebastian.arboleda.cruz@gmail.com 

Cordial saludo, 

POR MEDIO DEL PRESENTE MENSAJE DE DATOS, CONFIERO PODER A USTED PARA QUE SE CONSTITUYA
COMO PARTE  EN REPRESENTACIÓN DEL SETP SANTA MARTA S.A.S., AL INTERIOR DEL PROCESO
EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR JESUS ENRIQUE PERALTA BURGOS CONTRA EL SETP SANTA
MARTA S.A.S. Y OTROS. 

El anterior otorgamiento, como consecuencia del poder que otorgara el Dr. Diego López Ortega, Gerente Gral. del SETP
SANTA MARTA S.A.S., a la firma de abogados que presido, FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.  

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes; anexando para el efecto: i) Poder otorgado por el SETP SANTA
MARTA S.A.S. a Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S.; ii) Constancia de envío de poder por mensaje de datos,
conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020; iii) Decreto de nombramiento y acta de posesión del Dr. Diego Armando
López Ortega como Gerente del SETP SANTA MARTA S.A.S.; iv) Certificados de existencia y representación del SETP
SANTA MARTA S.A.S. y Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S. y; v) Poder otorgado por la suscrita a usted, en calidad de
representante legal de la firma apoderada. 

De usted, 

Cordialmente, 

IRIS FONSECA LIDUEÑA 
Representante Legal 

--  

FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948
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